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RE80LUCION de la Delegación Provincial de Lé
rtda por la que se autoriza y declara la utilidad
pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
instancia de «Fuerzas Hidroeléctricas del 8egre. S. A.», domi
ciliada en Barcelona. Vía Layetana, 45. 5.°. en solicitud de au
torización para instalar una línea de transporte de energía
eléctrica con la E. T. que se cita y la declaración de la utilidad
pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en los Deéretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre;
Ley 10/1966, de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 28, de noviembre de 1968. esta Dele
gación Provincial ha resuelto:
. Autorizar a la citada Empresa la instalación de una línea

de transporte de energía eléctrica con la E. T. que se cita, CU~
yas caracteristicas principales son:

Origen de la tinea: Castillete metálico de la línea de Bell-
110ch a Borjas Blancas.

TerrenQS que atraviesa: Término municipal de Bell-l1och.
Final de la Unea: E. T. número 1.019 «Tosal».
Tensión: 25.000 V.
Longitud: 612,50 metros.
Apoyos: hormigón pretensados.
Situación E. T.: E. T. numero 1.019 (¡Tosal».
Potencia y tensión: E. T. de 20 kVA. a 25.000/380-220 V.
Referencia: C.-1.633-R. L. T.

Declarar la utilidad publica de la misma a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso en las condiciones. alcan
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1956.
aprobado por Decreo 2619/1966.

Lérida. 29 de diciembre de 1969. - El Delegado provincial.
Francisco Ferré Casamada.-23-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza y declara la utilidad
pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expetliente incoado en esta Delegación Provincial a
instancia de «Fuerzas Hidroeléctricas del 8egre.· S. A.». domi
ciliada en Barcelona. Vía Layetana. 45. 5.°. ensol1citud de au
torización para instalar una línea de transporte de energía
eléctrica con la E. T. que se cita y la declaración de la utilidad
pública de la misma. y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre;
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio:
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, esta Dele
gación Provincial ha resueltQ:

Autorizar a la citada Empresa la instalación de una linea
de transporte de energía eléctrica con laE. T. que se cita. cu
yas caracteristicas principales son:

Origen de la linea: E.. T. número 625 «Bóvila Rué», de Juneda.
Terrenos que atraviesa; Término municipal de Juneda.
Final de la linea: E. T. número 1.050 «Partida Parques».
Tensión: 25.000 V.
Longitud: 762.40 metros.
Apoyos: Hormigón y castilletes metáticoK
Situación E. -T.: E. T, número 1.050 «Partida Forques»).
Potencia y tensión: E. T. de 50 kVA, a 25.000/380-220 V.
Referencia: C.-1.632 R. L. T.

Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso en las condiciones. alcan
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1956
aprobado por Decreo 2619/1966.

Lérida. 29 de diciembre de 1969. - El Delegado provincial,
Francisco Ferré Casamada.-24~D.

RESOLUCION de la, Delegactón Provincial de Ma
drid. Sección de Industria, por la que se autoriza
la ampliación de la s1lbestacf/>n de transformación
que se cita:

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Unión
Eléctrica Madrileña. S. A.». con domicilio en Madrid, calle de
Velázquez, número 157. solicitando autorización· para la amplia
ción de una subestación de transformación, denominada «Ma
zaITedo», sita en la calle de Mazl}ITedo, numero 18, Madrid·
capital. consistiendo dicha ampliación en la instalación de un
nuevo transformador de 25 MVA.,

Est.a Delegación Provincial, en cumpllmiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de oetubre: Ley 101
196ft de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento sobre Centrales oe.
neradoras de Energía Eléctrica, Líneas Eléctricas de Alta Ten·
sión. y Estaclones Tran.'d'ormadoras, y en la orden ministerial
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la ampliación de la subestaci6n de transformación
solicitada. debiendo" el titular de la misma. para el desarrollo
y ej~cución de· la instalación, seguir los trámites sefialados en
el capitulo IV del Decreto 2617/1966.

Madrid. 17 de diciembre de 1969.-El Delegado provincial.
Luis Coloma Dávalos.-61-5.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz·
roya por la que se declara de utilidad pública la
instalación eléctrica que Se ct'ta.

Visto el expediente incoado en esta Delega.ción a instancia
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.». solicitando autori·
zaciÓI1 para montar la instalaclón eléctrica que más adelante
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad. pública de
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados
en el capitulo lIt del Decreto 2il17/1966, sobre aut.orización de
instalac-iones eléctricas; en el capitulo JIl del Decreto 2619/1966.
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia. eléctrica. y
en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión. de 28 de
noviembre de 1968.

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto,
en virtud d~ la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica lberduero, S. A.». el esta.
blecimiento. de la linea eléCtrica. aérea, a 13.2 KV., de enlace
entre la linea «Zubia-Lezama-e. T. Berregoeche» con la linea
«Munguía-Larrabezúa», en los municipios de Lezama y Larra
bezüa,

2.1I Declarar en eoncreto la utilidad· pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiacIones forzosas y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas. y su Reglamento de aplicación, de 2{} de
octubre de 1966. >

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decre
to 2617/1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación,
se dará traslado al titular de la misma y a los Organismos
informantes,

Bilbao, 15 de diciembre de 1969.-El Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Agus
tin Chávarri Zuazo.-211-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 14 rJ,e diciembre de 1969 por la qUe se
aprueba el proyecto de construcción de un silo
para cereales en terrenos ubicados en el térmi
no municipal de Los Yébenes (Toledo). próximos
a la estación del ferrocarril de Urda (Toledo],
comprendiendo la descripción material 11 juridica
de los bi~s y derechos afectados por la necesi·
dad de ocupación. y se hace pública l.a relación
a que se refieren los apartados 2 de los artícu
los 17 de la Ley de Expropiación Forzosa 11 16 del
Reglamento para su apl1-caeión,

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de
12 de julio dé 1946 Y en la vigente Ley de Expropiación Forzosa,

Este Ministerio. de conformidad con las facultades que le
están conferidas, acuerda:

1.0 Aprobar el proyecto redactado por el Servicio Nacional
de Cereales para la construcción de un silo en terrenos ubicados
en término municipal de Los Yébenes, próximos a la estaeión
del ferrocarril de Urda (Toledo). con la Siguiente descripción
material y jurídica de los bienes y derechos afectados por dicho
proyecto:

A) Bienes afectados:
Finca rústica sita en el término de Los Yébenes. distrito hipo

tecario de Orgaz. conocida como zona sur y titulada La Alberca,
con una extensión superficial de 169 hectáreas 34 áreas y
44 centiareas, Linda: Al NorOO, con parte de finca resultante
de la división y denominada Centro_adjudlca<la a dofia Evarista
Martin~Pefiato Vicente, y. asimismo, con la zona norte. adjudi
cada a don Manuel Martin-Pefiato Vicente: al ~ste, con el
quinto de Pizarro. haciendo el límite el tio Bracea; al Sur. con
el qulnto llamado de La Vega de ESQuivias. y al C-este, con el
quinto «Valle de 'la Casa».

Inscripción: Dicha finca se encuentra inscrita en el Registro
de la Propiedad de Orgaz. al tomo 883 del archivo, libro 122. de
Los Yébenes, folio 170. finca número 11,534. inscripción La

Título: Dicha finca le pertenece a don Domingo Martín-?eña
to Vicente. con· domíc1io en Toledo. quien la adquirió por adju
dicación que se le hizo en la división material practicada por sus
hermanos doña Evarista y don Manuel Mart-ín·Pefia-to Vicente,

\
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mediante escritura otorgada en Toledo el 11 de junio de 1958,
ante el Notario dOD Antonio Soldevllla Guzmán.

Cargas: La nuca de·scrita no aparece gravada con carga al
guna. en fecha. 15 de noviembre de 1969.

Afección: Le afecta la expropiación a una supedlele de
3.000 metros cuadrados. Lindante: Al Norte y Este, en lineas, de
40 y 91 metros, respectivamente, con la finca principal anterior
mente descrita, y de la que ha de segregatse; al Sur, en líneas de
28 metros, con terrenos de la antigua cantina de la estación. y
12 metros con carretera de la estación de Urda a la general
N-401. de Toledo a CJudad Real, y al oeste. en tineas de 68 me
tros, COI). el Viejo camino que va de la estación de ferrocarril a
la finca «La Pedrera», :v de ::!3 metros con terreno:~de la antigua
cantIna de la estacIón.

BJ Del'echos afectados-
Quedan afectados por t'1 pl'uyecto d.ecoo.struoc~ón del sUo de

cereales a construir en terrenos sitos en térm1no de Los Yébe
ne& (Toledo) todos JQB d6.'echo,\j que, de cualquier naturaleza,
PUedan 4erlvarse sobre la par(.-ela. de tierra afectada. por sUlJer~
:flele de 3.000 metros euadraJclH.

;tQ Hacer ,pút.li~a. la relación ue bienes y derechos afectados
por la. necesidad de ~:U;PMlón motivada. por la ejecución del
proyecto de eonstrucc16n del silo para cereales que se aprueba
en Virtud de la presente Orden mlnlste11al. con lnserclón de
la mIsma en el «Boletín Oficial del Estado». «Boletín Oficial» de
la ¡>rovJncla, dl""lo de mayor cll'culacl6n de Toledo y exposi·
cl6n en el tabl6n de anuncios del Ayuntamiento de Los Yéb"'es,
.. objeto de Q,Ue. en el plazo de qulnce di... hábiles, .. contar
d,esde la última de las PUbltcMlones e1tadas:, los titulares de los
bienes y derechos at'ectados por la expropiación y cuaJ.esqulera
ott'a persona puedan comparecer ante el Gobierno CiVil de To
ledo, Dlnccl6n Oi>neral del S<r\1c1o Nactonal de Cereales o
Ayuntamiento de Los Yébenes, a1e¡ando y ofreciendo cuantos
antecedentes o referencias sirvan de fundamento pare. subsanar
los posibles errores Que ~~ hayan podido padecer en la exprese.d.a
relación.

En su caso, los afectados pOl" la ex:pt"opiaCi6n podrán 1nterp~
ner recurso de alzada contra el acuerdo de neces1óad de ocupa
dón que la presente Orden ministerial lleva aparejada. en el
plazo de diez días hábiles. mediante escrito dirt~do a este Mi
nisterio. de conformidad con 10 dispuesto en el artictllo 22 de la
vigente Ley- de Exprapiac1ón F'orzosa.

Por la Dirección General del 8eT'v1eto Nadanal de Cereales
se instruirá el oportuno expediente expropiatorl0, de conformi~
dad con lo previsto en la vigente Lt-y de Expropiación For7.osa
y el Reglamento para su aplieacióu.

Lo que comunico a V. 1 ':l !1;:tgo Público para ~:u cOllocimü"nto
y .,¡ectos.

:Dios guarde a V. I. mtlchos año.<;.
Madrid, 14 de didembre de 19t19

ALLENDE Y GARCIA-BAXTEH

JJmo. Sr, Oirecoor gene1'al dl:"l Sf~r\-'kio Na.c1onal ce Cereales.

ORDEN de 14 de diciembre de 1969 por la que se
aprueba el prcn¡ec{o ele conatrueción de un silo para
cereales en. té,.-mino ntunfmpul de ChtnchiUa (Alba~
cete). comprendiendo la desoripofón material y jurí
dica de los bienes 11 atrechoa afectados por la nece
sidad de ocupación, y se hace pública la relación
a que se re;teren los aparlado,s 2 de los articulas 17
de la T"ey de EXpropiación F=a y 16 del Reqla·
mtmto '[Kira su aplicacfnn.

Ilmo. Sr,: De conformidad con lo dispuesto en· el Decreto
de 12 de Jul!o de 1946 y en la vigente Ley de ExpropiacIón
Forzosa, este MInl.terlo, de conformidad COIl l.. faCUltades
que le ..,tán conferid... a_roa,

1.0 Aprobar el proyecto redactado por t!'l Servtc10 Nacional
de Cereales par·a la construcción de un silo pa.ra.cereA.les en
terrel100 ubicados en término municlpaJ de CW,nch1Ua (Alba
eete), próximos a la estación del ferroeat1il de V111ar de Chin~
cbIlla., con la 8iiUlente de&Cl'ipciótl _teriAl Y Juo1dica de los
b_ y derechoa ttfeete.<l", por dic1lo~:

A) Bienes afectados:

Parcela. de tierra situada en los t.6rm1noll mu.n1cip.aJes de
C1>lncbllla y Ona-<lonzalo. en los ¡¡an.l.. VoJlejo La.rgo, Corral
de l.. 011.. <le An<lréa, p..,.ón del Dilseo, 14 l!.staelón Y Villa·
~a, con une. eX't<mo!ón supel'fieía! de 100 hectA:t..... 84 áreas
y 32 eentiareas; dé las cuaJes 96 heeUU-ea.s 84 Iireas Y 32 ce-nti
~ rll<lico.n en término munJeípa.) de Chin<hIlla y 1.. res
t!Q2ltes " hec:táreas en el de Oll:a-Go:nZaJ.o. L1nda: al Norte. con
D!<go del Rey. DIego J'lInénee Y Adolfo &\ez: Este. Diego del
Re¡y, _ano Roble., Francíoco MadI1ial y finea «El Salo
bralejo.; Sur. ferrocanU a Valencia. y Oeste. con Diego Jímé..
-i~<le B'Jau_l.. y Dolor... <le Aaullo.r Amo.t.

: En eulmto .. 1.. po.rte radkante en~ de
CI>Jn • .. enouentra _ti< en el fleIl!Stro de la !'tap!e.

dad al folio 18 deJ tomo 569 del Arc:b1vo. libro 127 de Chin
(',h1l1n. fineíl numero 8.784, inscriP-clón primera: y en cuanto
a. la parte que radica en término muníctpel de OllarOonzalo.
al folio 82 del· tomo 555 del Archivo, libro 26 de Olla-Gozw,alo,
finca número 1.999. ms.r..r1pción.. primera_.

Título: LeperteIiecea dofía. Rafa~la de A¡uHaJ.' A:ma.t y
Marín-Barnuevo. con <larácter paraiernal, casada con don Luis
Cam111eri y RamÓll. dom1clJiad:og en MAdrid, calle- de San
Agust,in, número 13.

Cargas: 14\ PQT('t;'la oescrlta <;Dmú pai:te de la ent1dad.ll1PO
tecftl'ia 11úme-l'O 6.773, de! télnUno municipal de Qh1n.ch1lla" de
la. cual procOOf', se halla gmvada can Wla llipo-teca c.onstatiU1da
a favor del Banco HijX)tecario de España en iAt'aIltia de la
devolución de un pl'ff;tamo .. de 400.000 pesetas, por plazo de
cincuenta aÍlos e intel'éB del 5.75 por 100 anual, de los inrtereseB
de tres anualidades y de 32.500 pesetas más presupuestadas
paJa wstas y gastos. Dicha hipoteca. se fOl'Ina.UZó en ~tura
pública otorgaüa ante el Notario de Mad-rid don Angel Sanz
Fernálldez, con fecl1a 25 de noviembre de 15MB. y <.üó lugar
a la lnsCriprjuU prtmera de la eitada ent.ide.d regdstra.l pr1n~

cipal nüInem 6.773, al fo11o 227 del tomo 484 del Arohlvo,
lihro 110, del Ayunte.rn1ento de Ohinchilla,

Aff'cciún: Aftx$a el proyecto <le construcción del stio de
ChiIldlilla:. a la fInca antes desC'l"1ta en una super!1c1e de
8.288 metl'ü'i cua.drados, sita en término de Ohinchilla Y com
prendidlt hHjo las s1gutentes lindes: Norte. en l1llea de 119 me~

trOE" con rfrica. prlnclpa,l de 1& que ha de secrC:a.rse. propiedad
de doi'ía Rafaela de Aguilar Amat y Madn..Barn/UeVo. a.nterlor
mente descrita; al Sur. en línea de 121 metros, con terrenos
propiedad de- la- Rente; ·al E;.qte. oon la. ca.t:retera de HIguEo
ruela., en linea de 80 metros. Y al·Oeste. con terrenos. de la
finca de la que ha de aegtega;rse, en l1nea de 62.50 metros,
La parcela de tel'l'eno afectada por la expropiación forzosa.
tíene la figura geométrica, suPt'rfieie Y lindes que aparecen
defInidas en t>1 plano collespond1ent.e. al proyeeto de cona
t;ru{'clún del silo de ebinchilla.

B) Del'echos afectados:

Quedan aJeetados por el proY'f:'Cto de construcción del IÜlo
para cereaJes a constnrtr en Chinchilla (Albacete) todos los
derec:hOB de prop-ledad y euaJesqu1e-ra otros Q.ue puedan deri
va,n¡e de la parcela objeto de expropíaclón forzosa,. y en par
ticuh'tr ~l derecho de hipoteca del que es titUlar el Banco
HipOtecario de Espafia, domidlladQ ell Me.dr'td.

2,'" H-acer pübllca .la. relación de bienes y o'Neohos afec
tados pOI' la neceSidad <te ocupaeión, motivada. por la ejeeudón
del·· proyecto de construcción del sHo pa.ra, cereaJes a que se
reIlere In. prerente Orden ministerial, con insereián de 1& m1&ma
E'n ~l «&let1n Of1clal del Estado», «Bolf'tín Oficia.!» de la
provincia, dIario de mayor cIrculación de: AlImcete y expos1clón
en el tablón de anunclos del Ayuntam1ento de ChinchUls., al
objet.o de que en el plaz.o de qumee días hábiles a oontat·
df:":Sde la ültima de las pubUca.ciones cit8Jd.as los Mtulares de
los bIenes y del"€OhoR afectados por la exprop1adón y cuales
quiera otra pf.'rsona puedan comparecer ante el Gobierno Clvll
de Albarete, Dirección GeIleral del servicio Nacional de Cerea~

les o- AyuntlUl1iento de ChinohiUa., alegando y ofreciendo cuantos
anteceden~ o referencias sirVan de lundammto para. subsanar
los posIbles errores Que se hayan I>ooido P'fl(.1ecer en la. expre~

Rada relae1óll. .
En su caso, Ins afet.'1.adúg }jor lit expropindón podrán inter

poner l'€CW'SO de alzada contra el acuerdo de necesidad Uf'
ocupación que la presente orden ministeria.l lleva aparejada
en {'lp,J[lZO de dIez día.;,; l1ábi·lf'A'l mediante escrito dirigido a
este Minístel'io. de conformidad con lo dispuesto en el articu"
10 22 de la vigente Ley de Expropja.cUxn Fürrosa de 16 de
diciembre de 1954.

Por In Dlreccián Ot.."'lleraI del Servido Naeional de Cereales
SI" instl'uüá ('1 oportuno expediente expropiatorio, de oOnfor~
mi<iad. con lo establecido en la vigente Ú!:y de Expropiacióh
Für10ga ,¡ f'TI ~l Reglá.mt'nto para su apUcs.fJÓU.

lA,) qm' (:iJ!Hllnicü a V. 1. y h9?J) púh]íUJ p9T:.'l ('UJhr['imie-nto
V f't'eetús
, DiosgLH.lH:l,':t V, 1. lnudlOs aúo:,;.

Mad"id, 14 d(~ diclE'1Tlbrf' de 19f19

,!\LI(ENDF Y OARCJi\-BAXTER

llmo, SI· UiH"('f¡yr P:1"'flH::l1 (kl 'Rt'I'Vicin NJ.donal dl~ Ct'H'llles.

ÜRDlr.'N /le :W ele clidemt»'e de 1969 jX)r la. que se
aprueba el -proyecto definitivo de la plantll e111'
outellaclora l/ de la bodega de (.'1'iam«l de vinos
tlf' calidad a instalar en ViUanueva de lo" Infantes
I Ciudad Real) por «Bodegas Duque d~ San PeT"
mtrlda, S. A,}).

Ilmo SI'.: De confórmidaQ. con In propuesta elevada por esa
SubdireCción General 4e IndUstrias Ag1'~s,

Este Minlsterlo ha tenido a bien d1¡poner:
Aprobar el proyecto deftnitlvo de la planta. e'1uootellA4ora

y la bodega de orJo¡oz.. de VInos de calJdlld .. _ ... Vm..


